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FABIÁN LLANCA

odo lo que se ha plantea-
do en esta audiencia no
ha conseguido alterar las

conclusiones a las que ha arribado el
tribunal", determinó la Segunda Sala
de la Corte de Apelaciones de San-
tiago respecto de la medida cautelar
de prisión preventiva que afecta a la
exministra de la Corte Suprema, An-
gela Vivanco.

Con este argumento el tribunal
de alzada capitalino desestimó el re-
curso de revisión con que la defensa
pretendía que la inculpada abando-
nara su reclusión que cumple en la
cárcel de San Joaquín en el marco de
la llamada trama bielorrusa del caso
Audios.

A la destituida jueza se le imputan
los delitos de cohecho agravado y la-
vado de activos por presuntamente
haber recibido sobornos para favo-
recer en sus fallos al consorcio chi-
leno-bielorruso Belaz Movitec en una
disputa judicial con Codelco.

En la sesión de este lunes se co-
nocieron los argumentos vertidos por
el Ministerio Público, el Consejo de
Defensa del Estado y Codelco, por
la parte acusadora; mientras que el
abogado Jorge Valladares se encargó
de la defensa de la detenida.

"Aquí hay una exasperación de los
hechos y una separa-
ción artificial de los
acontecimientos con
la mira de producir
un resultado en esta
etapa", apuntó Valla-
dares. "Lo que se se-
ñala no es más que un
juicio moral respecto
del sentenciador que,
creemos, se desapega
y que no es suficien-
te para fundamentar
la causal de peligro
para la seguridad de la sociedad",
profundizó.

Claudia Ortega, abogada del Mi-
nisterio Público, afirmó que "esto
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Tribunal apuntó a la "denodada insistencia" con que actuó la ex jueza

El juez Rodrigo
Schnettler

Carvajal, aseguró
que "en los
delitos que se
imputan hay una
correlación de
medios y fines"
dando pistas
de la decisión
unánime que
suscribió la
posición del
Ministerio
Público y de los
querellantes.

Las razones de la Corte de
Apelaciones para mantener en
la cárcel a Angela Vivanco

"Si hubiese una
desatención persistente
de sus condiciones
de salud eso debe
ser objeto de cautela
de garantía", dice la
resolución.

ha sido un escándalo de las mayores
proporciones donde la gente de a
pie, que tenía la expectativa de que
al momento de llegar a la Corte Su-
prema, alto tribunal de derecho, iba a
mirar sin ningún tipo de miramientos
ni discriminaciones, ni prebendas ni
beneficios económicos solicitados,
iba a fallar en derecho respecto de
quien correspondía conforme a la ley.
Esa expectativa ya no se tiene".

El magistrado que presidió la sala
en la jornada del lunes, Rodrigo Sch-
nettler Carvajal, aseguró que "en los
delitos que se imputan hay una co-
rrelación de medios y fines", dando
pistas de la decisión unánime que
suscribió la posición del Ministerio

Público y de los querellantes.
Agregó que "de una parte, está

comprobado que haya sido un proce-
der común respecto de ciertos grupos
de materia cuando la imputada ejer-
cía la responsabilidad de presidenta
y, por el otro, todas las actividades
que se hicieron aparecen vinculadas
a esta causa".

"Lo que no está dentro de las po-
testades es que sea necesariamente
con esta causa en fase de ejecución,
la repetición, con insistencia, con de-
nodada insistencia, como si de una
parte se tratase, impulsando un inte-
rés específico. Eso es problemático,
eso desafía el desinterés objetivo y
subjetivo que se espera de la función

jurisdiccional entendido todo esto
no como el comportamiento ilícito
reprueba, sino que un medio para
cumplir con el encargo, con la co-
mercialización del servicio", aseveró.

Uno de los argumentos de la de-
fensa se enfocó en el estado de salud
de Vivanco y en la calidad de cuida-
dora que tiene respecto de su madre.
"Los antecedentes médicos no se en-
tienden como no podrían mantenerse
controlados bajo el régimen interno
del recinto en el que se encuentra la
imputada. Si hubiese una desaten-
ción persistente de sus condiciones
de salud eso debe ser objeto de cau-
tela de garantía", aseguró Rodrigo
Schnettler.

Cancillería: deuda de arrastre
con la ONU no afecta
candidatura de Bachelet

La Cancillería aseguró que la deuda que Chile mantiene

con Naciones Unidas no afectará las opciones que tiene la
candidatura de Michelle Bachelet a la secretaría general

del organismo multilateral. Según El Mercurio, la moro-
sidad supera los 10 millones de dólares y corresponde a
retrasos en las contribuciones al Organismo Internacional

de Energía Atómica (OIEA). "No hemos tenido nunca

probablemente en la historia alguien que reúna tantas ca-

racterísticas, y probablemente va a ser difícil que alguien

reúna características similares", dijo la subsecretaria de

Relaciones Exteriores, Gloria de la Fuente, respecto de la

postulación de la exmandataria. "Sería muy miope, en la

EFE

práctica, no sería una cosa recomendable no poder apoyar
esta candidatura hacia el futuro", recalcó en declaraciones

a T13 Radio. Añadió que la experiencia acumulada "la

hacen la mejor candidata sin lugar a dudas de nuestra

región".

"Las caras de la Moneda": Don
Francisco va en busca del lado
humano de Boric y Kast

"Es una invitación a entender la estatura del cargo a través de las personas

detrás de la banda presidencial", es la descripción que hace la directora de

programación de Canal 13, Pamela Díaz, respecto del regreso de "Las caras de

la Moneda", espacio conducido por Mario Kreutzberger, Don Francisco. Esta

versión, que se emitirá durante marzo -en horario prime luego de Teletrece

central-, tendrá dos capítulos que profundizarán en los aspectos más íntimo

del Presidente Gabriel Boric y del mandatario electo José Antonio Kast. "Es un

programa que es parte del patrimonio televisivo chileno y servirá para que las

futuras generaciones conozcan quiénes fueron las personas que habitaron el

cargo más importante de nuestro país". Añadió Díaz. El espacio está a cargo

del mismo equipo productor de "¡Qué dice Chile!", "Hay que decirlo" y "Siem-

pre hay un chileno", entre otros.
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